
  Grupo Municipal Mixto Sí Cartagena 

 

 

JUAN PEDRO TORRALBA VILLADA, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL MIXTO 
“SÍ CARTAGENA”, PRESENTA LA SIGUIENTE PREGUNTA SOBRE  
“REMODELACIÓN DEL ANTIGUO MUSEO NACIONAL DE ARQUEOLOGÍA 
MARÍTIMA”. 

 

En el pleno ordinario celebrado en octubre de 2025, desde el Grupo Municipal “Sí 
Cartagena” nos interesamos por el grado de cumplimiento de la moción aprobada por 
unanimidad en febrero de 2024 relativa a la remodelación del antiguo Museo Nacional de 
Arqueología Marítima de Cartagena. 

Dicha moción, en su parte resolutiva, instaba al Pleno del Ayuntamiento de Cartagena a 
solicitar al Ministerio de Defensa la liberación de una partida presupuestaria para proceder 
a su urgente rehabilitación, y al Gobierno municipal, una vez rehabilitado el edificio, a 
reclamar su cesión para que pudiera ser utilizado por la entidad cartagenera que se 
determinase y que necesitase espacios para el desarrollo de sus actividades. 

 

En aquella sesión, el Sr. Braquehais respondió que no se había recibido ninguna 
comunicación por parte del Ministerio. 

 

PREGUNTA 

 

¿Ha recibido el Gobierno municipal, desde entonces, alguna comunicación o respuesta por parte 

del Ministerio de Defensa en relación con esta cuestión? 

 

Cartagena, 06 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo: Juan Pedro Torralba Villada 
Portavoz G. M. Mixto “Sí Cartagena 
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